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jeooe &1 1ll1Puesto Industrial, cuota de beaeficiÓ6 de la Junta 
de evaliJáeión' globeJ de «Almazaras», campa.ña. 1962./00, y cuya 
parte dl.$os.tiva de lá sentencia dice, textualmente: 

cFa1lamos .. Que desestimando el recurso interpuesto por don 
Luis Ortún Sánchez contra acuerdo del Tribunal Económico
Administl'atlvo Central de 8 de juJio de 1965 sobre Impuesto In
dustrial, debemos confirmar y confirmamos dicha. resolución por 
ajuáwse a derecho; sin imposición de costas.» 

~tan~o que por la e~resada sentencia se ab6uelve a la 
Admlliistración General del Estado y se declara firDie y suJ>. 
s1stente la resolución recurrida por estar ajustada a derecho, 

lI'4té Ministerio acuerda se cumpla en todas SUS partes la 
mencionada' sentencia. 

W que comunico a ' V. l . para su conocimiento 1 demás 
efee.tes. . 

D10s guarde a V. l . muchos años. 
. Ma.drid 28 de junio de 196'7.-P. D., Luis Valeo. 

~Sr. Director general · de Impuestos Directos. 

ORDEN de 28 de junio ele 1967 por la que se cUs- . 
pone se cumpla en sus propios términos la se1ttencia 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en pleito número 18.375, promovido por doña Mar
garita Coello de portugal y Bermúdez de Castro, de 
Jaén, contra resolución del 7'ribunal Económico
Administrativo Central de 8 de julio de 1965. 

:

0. Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictad1\. en 13 de 
de 1967 por la Sala Tercera de lo CóntenciOlio-AdJD.ini&

tra. va del Ttibunal Supremo en pleito número 18.3175, promo
vido por dofia Margarita Coello de Portugal y Bermúdez de 
Castro contra resolución del Tribunal Económico-Administrar
tivo Central de 8 de julio de 1965, que confirmó la del Tri
buna.l Económico-Administrativo Provincial de Jaén sobre in-

. clusiÓll en el censo de contribuyen~ sujetos al Impuesto In
dUíltl'ial, cuota de beneficios de la Junta de evaluación global 
de cAJ.mazaras», campaña. 1962/63, y cuya parte dispositiva de 
la &entencia dice textualmente: 

cFaJla.mos· Que con desestimación del recurso contencioso
adminis~tivo interpuesto por doña Margarita Coello de Por
tuíiW , Bet-múdez de Castro contra acuerdo del 'fribunal Eco
nólJí,tco-Administrativo Central de 8 de julio de 1965 . sQl;>re con
tribUCiÓll industrial cuota de beneficios, debemos confirmarle 
y lo ha.oemos por ser conforme a derecho.» 

. ~tando que por la expresada sentencia se absuelve a la 
AdmiIiistraclÓll General del Estado y se declara firme y subsis
tente 18 resolución recurrida por estar ajustada 8 derecho. 

'ESte Mlii.lsterl0 a.cuerda que se cumpla en todas sus partes la 
'mencionada sentencia 
~ 'iri:'. que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 

eq . 
. 9$ guarde a V . 1, muchos años. 

: Mad1'id. 28 de junio de 1967.-P. D., Luis Valéro. 

~. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 28 de junio de 1967 de ejecución (le 
sentencia del Tribunal Supremo, recaída en el plei
to número 780, interpuesto por uChamartín, Pro
ducciones y Distribuciones Cinematográficas, Sa
ciedad Anónima», por Impuesto sobre Sociedades, 
ejercicio de 1960. 

.IlmQ. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo . númeto 
'180/1006, iilterpuesto por <<Chamartin, Producciones y Distribl,l
c~ Cinematográficas, S. A.», contra resolución del TribUnal 
Económico-Administrativo Central de 25 de enero de 1966, sobre 
Impuesto de Sociedades, ejercicio de 1960, la Sala Terca-a del 
Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 27 de abril de 1967, 
cuya parte dispos1tiva es del tenor siguiente: 

cFa1lamos. Que con desestimación del recurso contencioSo
administrativo interpuesto por el Procurador don Santos de 
Gandarillas CarmoIl8 , en nombre y representación de «Cbar
martin, Producciones y Distribuciones Cinematográficas, Socie
dad Anónima». d{}llliciliada en Madrid, contra acuerdo del Tri
bunal Econáinlco-Administrativo Central de 25 de enero de 1966 
por el Impuesto sobre Sociedades del ejercicio de 1960, que con
finnó el del Provincial de Madrid de 30 de noviembre de 1964 
en alzada., debettlos confirmar y confirmamos igualmente el pri
mer lIICuetdo por ser conforme 8 derecho; sin hacer expresa im
posición de costas en las actuaciones,» 
~ este MinisteriO, aceptando en su integridad el preinserto 

falk) acl1écda see. cumplido en sus propios términos. 
. ' 'LO qUE' comunico 8 V. I. para su conócimiénto y efectos 
conSüruientes 

~fos gilaroe a V 1 muchos añ08. 
Madrid, 28 de Junio de 1967.-<P, D., Luis Valero. 

IWó. Sr. Director general de ' Impuestos Directos. 

OflDEN de ~8 de junio de '1967 por la. que se dis
póne .el eumplimúi7ito de la sentencia dictada por 
el TribunoZ Supremo en pleito número 4.181, pro
movidó por doña Carmen Igual Padilla, contra 
apuerdo del Tribunal Económico - Administrativo 
Central de 20 de mayo de 1960, relativo a Contri
bución general sobre la Renta del año 1957. 

Dmo. &.: En el recurso contencioso-adminlstrativo número 
•. 181 dé 1960, promovido por ~ofía. Carmen Igual Pa.d1lla contra. 
acuerdo dél 'l\'lbunal Económico Administrativo Central de 20 
de mayo de 1960, relativo a la Contrlbución General sobre .. la 
Renta del a.t.o 1967, la 8a.la Tercera del Tribunal Supremo de . 
Justi('ia ha. dictado la sentencia ouya parte dispositiva dice así': 

«FaJla.mos: Que tomando en consideración ei aUanaJJliento 
a la demanda formulada en regla por el representante de la 
Administración, y estimando en todas ~us partes la. . demanda 
de la recurrente, doña Carmen Igual Padilla, declaramos revo
cable y revocado, por no ajustado a derecho, el acuerdo del 
Tribunal EcQnómiCQ:-Adlpinistrativo Centr~l de 28 de mayo de 
1960, Sobre lleta adtl1intStrativo de l~ Contribución Genel'al sobre 
la Rent~ reteridp á. actuaciones de comprobación de declaración 
de ,la contribuyente recurrente, corresPondiente al año 1967; 
declarando asimismo ptocedente la devolución de todo lo que 
como cOllSe<'uencia de tales actuacloÍles derivadas de la visita 
de comprobación realizada por la Inspección, actos administra.
tivo¡¡ rec.IamaQOol¡ y revocjWo,¡¡, hubiere . teilido qué lDgresar o 
depositar la. pl'imeramente reclamante y lúego recurrente señora 
Igual P~illa, ord~ándo.se expresaménte por esta sentencia tal 
devolución: todo ello sm especial imposición de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en sti int.egrigad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo qu~ eomunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1, muchos años. 
Madrid . 28 de junio de 1967.-P. D, Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos . 

ORDEN de 28 de junio de 1967 de ejecución de 
sentencia del Tribunal Supremo recaída en el 
pleito interpuesto por la «Compañia de los Ferro
carriles Económicos de Asturias, S. A .», sobre li
qUidación por Impuesto de Sociedades, ejercicios 
de 1961 'V 1962. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
18.710, interpuesto por la «Compafiía de los Ferrocarriles Eco
nÓlíltcos de Asturias, S , A,», contra resoluciones del Ministerio 
dé Hacienda de 24 de mayo y 14 .de septiembre de 1965, sobre 
cuota por Impuesto de Sociedades por aplicación de la Orden 
de 5 de febrero de 1958, ejercicios 1961 y 1962, la Sala Terca-a 
del Tribunal Supremo ha. dictado sentencia en fecha 17 de mayo 
próximo pasado cUya parte dispositiva es del tenor siguiente: . 

«Fa.lla.m08, Que estimando el recurso interpuesto por la 
«Compañia de los Ferrocarriles Económicos de Asturias, Socie- . 
dad Anónima» contra las Ordenes del ' Ministerio de Hacienda 
de 24 de ml:t.Yo y 14 de. septiembre de 1965, debemos revocar 
y revocamos dichas resoluciones por no estar ajustadas a. ' dere
cho, y, en su lugar, declaramos la improcedencia de aplicar a 
la Empresa qemaridante la Ül'den de 5 de febrero de 1958 ,en 
cuanto al ingreso en el Tesoro en concepto de participación del 
Estado en el cincuenta por ciento del exceso del siete por ciento 
del dividendo repartido del capital desembolsado por los ejer
ciciQS 1961 y 1962, reconociendo el derecho a la devolución de 
las cantidades indebIdamente ingresadas; sin hacer expresa im
posición de costas» 

No existiendo ninguna de . las causas de suspensión o inejecu
Clón establecidas en el artículo 105 de la Ley r~adora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, 

Este Ministerio acuerda qUe el preinserto fallo sea cumplido 
en sus propio.s términos 

Lo que comunico a V 1, para su conocimiento y efectos con
siguientes 

Dios guarde 8 V. 1 muchos años. 
Madrid 2€ de junio de 1967.-P. D., Luis Va.lero 

Ilmo, Sr Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 28 de junio de 1967 de ejecución de 
pleito número 18.714, interpuesto por la «Compañía 
de los Ferrocarriles Económicos de Asturias, So
ciedad Anónima», sobre liqUidación por Impuesto 
de Sociedades, e1ercicios de 1958 Y 1959 • 

Ilmo: !3r. En eJ recurso contencioso-administr9ltivo número 
J8.714, interpuesto por la cCompafifa de los Ferrocarriles Eco
nómicos de Asturias. S. A.», contra resohiciones del Min1st.erio 
de Ha.ciend~ de 214 de mayo y 14 de septiembre de 1965, refe
rentes a cuotas del Impuesto sobre Sociedades, ejercicios de 1958 
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y 1959, la. Salá Tercera del Tribuna.! Supremo ha dictado sen
tencia de fecha 2,7 de mayo próximo pasado, cuya parte dispo
sitiva es ,del tenor siguiente: 

«Fallamos : Que estima.ndo el recurso interpuesto por la «Com
pañia de los Ferrocarriles Económicos de Asturias, S. A.», con
tra las Ordenes del Ministerio de Hacienda de 24 de mayo y 14 
de septiembre de 1966, debemos revocar y revocamos dichas re
soluciones POI' no estar ajustadas a derecho, y en su lugar de
clartl.mos la. improcedencia de aplicar a la Empresa demandante 
la. Orden de 5 de febrero de 1958, en cuanto al ingreso en el 
. Tesoro en concepto de · participación del Estado en: el cincuenta 
por ciento del exceso del siete por ciento del dividendo repartido 
del capital desembolsado por los ejercicicios de mil novecientos 
cincuenta y ocho· y mil novecientos cincuent¡¡. y nueve, reco

··nociendo el derecho a la devolución de las cantidades indebida.
mente ingresadas; sin hacer expresa imposición de las costas.» 

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ineje
cución establecidas en el artículo 105 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción CO]1tencioso-administrativá, 

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido 
en sus propios términos. " 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guarde a V. 1, muchos años. 
Madrid. 2i8 de junio de 1967.---P. D., Luis Vale ¡o. 

. Ilmo. Sr. Director general de Iinpuestos Directos. 

ORDEN de 28 de junio de 1967 de ejecución de 
pleito número 2.393, interpuesto por «Máquinas de 
Coser Alfa», por Impuesto de Sociedades, ejerci
cio de 1957. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
2.393, interpuesto por «MáquinaS de Coser Alfa» contra acuerdo 
del Tribunal Económico-Adminiskativo Central de fecha 1 <le 
junio de 1966. sobre Impuesto de Sociedades, ejercicio de 19:f>7, 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 
26 de abril de 1967 cuya par'te dispositiv:a es del tenor siguiente: 

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Carlos de Zulueta 
y Cebrián, en nombre y representación de la. Sociedad Anónima 
«Máquinas de Coser Alfa», domiciliada en Eibar, contra el 
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de 1 de 
junio de 1966, sobre liquidación del Impuesto de Sociedades 
ejercicio de 1957, debemos anular y anulamos dicho acuerdo 
por no ser conforme a derecho, así como la liqUidación que con
firmó de la Administración de Rentas Públicas de Madrid de 
20 de julio de 1963, debiendo procederse a la práctica de otra 
por la. que se deduzcan de la base impositiva de dicho ejercicio 
los dos millones quinientafl mil pesetas destinadas al fondo de 
previsión para inversiones; sin hacer expresa imposición de 
costas.» 

No existiendo ninguna de las causas de suspensión . o ineje
cución establf'Cidas en el artículo 1005 de la Ley reguladora de 
.la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
, . ' Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo seacump¡ido 
en sus propios términos, 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos con-
siguientes: ' . 

Dios guarde a V I , muchos a.ños, 
Madrid 23 de junio de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Di·rec·tos. 

ORDEN de 28 de junio de 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala · Tercera del Tribunal Su
premo en pleito número 18.266, promOVido por don 
Pedro Cañada Laguna, de Jaén, contra resolución 
del Tribunal Econámico-Administrativo Central de 
22 de junio de 1965. 

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictada. en 13 de 
marzo de 1967 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Adminis~ 
nistrativo del Tribuna! Supremo en pleito número 18.266, pro
movido por don Pedro Cañada Laguna contra resolución del 
Tribuna.! Económico-Administrativo Central de 22 de junio de 
1966, que confirmó la del Tribuna.! Económico-Administrativo 
Provincial de Jaén sobre inclusión en el censo de contribuyentes 
sujetos · al Impuesto Industrial, cuota de beneficios de la Junta 
de evaluaciónglopal de «Almazaras», campaña 1962/1963, y 
cuya parte dispositiva de la sentencia. dice textualmente: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don 
Pedro Cañadas Laguna contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de 2a de junio de 196&, sobre Im
puesto Industrial, cuota de beneficios, debemos confirnlar y con
,firmamos esta r.esoluciónpor ajustarse a derecho, deolarátldola 
firme y subsistente; sin imposición de costas." 

'Resultando que por la expresada sentencia se absuelve a la 
Administración General del Estado y. se decla.ra firme y sub
sistente la resolución recurrida por estar ajustada a derecho, 

Este Ministerio acuerda que se cumpla. en todas sus partes 
la men~onada sentencia. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 2'8 de junio de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos . 
I 

ORDEN de 28 de junio de 1967, de ejecución de 
sentencia del Tribunal Supremo recaida en el plei
to número 649/1966, interpuesto per «Chamártín, 
Producciones y Distribuciones Cinematográficas, 
Sociedad Anónima», por Impuesto sobre Societ%ades, 
ejercicio de 1958. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
649/1966, interpuesto por «Chamartin, Producciones y Distribu
ciones Cinematográficas, S. A.», contra resolución del Triburu1J. 
Eeonómico-Administrativo Central de 11 de enero de 1966, sobre 
Impuesto de Sociedades, ejerciCio de 19'58, la sala Tercera del 
Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 2'5 de abril de 1967 
cuya parte dispositiva es del tenor siguiente: 

• «Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por c:Cha
mar·tín, Producciones y Distribuciones Cinematográficas» contra. 
el acuerdo del Tribunal Ecónómico-Administrativo Central de 
11 de enero de 1966, por Impuesto sobre Sociedades, ejerCicio 
de 1968, debemos confirmar y confirmamos dicho acuerdo, que 
por estar ajustado a derecho declaramos firme y subsistente; 
sin hacer elQ)i'esa imposición de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, acuerda sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid 28 de junio de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 28 de junio de 1967 de ejecución de 
sentencia del Tribunal Supremo, recaída en plei:
tos números 17.191, 17.269 Y 17.634/ 65, interpuestos 
por «Sociedad General ele los Ferrocarriles Vasco
Asturiana, S. A .», por Impuesto de Sociedades, ejer
cicios de 1958, 1959, 1960, 1961 Y 1962. 

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-admln!strlrtivos núme
ros 17.191, 17.269 Y 17.634, de 1965, interpuestos por «Sociedad 
G~meral de los Ferrocarriles Vasco-Asturiana, S. A.», contra 
resoluciones del Ministerio de Hacienda de 16 y 23 de marzo 
y 18 de junio de 1965, · sobre Impuesto de Sociedades, ejerci
cios de 1958, 19&9, 1960, 1961 y 1962, la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo ha dictado sentencia: en 24 de abril de 1967 cuya parte 
dispositiva es del tenor siguiente : 

<<Fallamos: Que con estimación de los tres recursos conten
cioso-administrativos, números 17.191, 17.269 Y 17.6340, todos del 
año 1965, acumulados los dos últimos al primero e interpuestos 
por el Procurador don Santos de Gandarillas Carmona en nom
bre y representación de la Sociedlbd General de los Ferrocarriles 
Vasco-Asturiana, contra las Ordenes del Ministerio de Hacien
da de 19 de enero y 16 de marzo, el primero; de 26 de enéro 
y 23 de. marzo, el segundo, y de 10 de marzo y 18 de junio, .el 
tercero, todas ellas del año 1965 también, sobre participaCión 
del Estado en los beneficios de los ejercicios económicos a que 
cada! demanda se refiere, debemos anular y anulamos las im
pugnaciones ministeriales por no ser conforme a derecho en 
en cuanto al ingreso en el Tesoro que decretaron en concepto 
de partiCipación del Estado en el 50 por 100 del exceso del 7 
por 100 del dividendo repartido del capital desembolsado en 
cada uno de los ejerCicios referidos, debiendo devolver a la 
Entidad recurrente la:s cantidades indebidamente ingresadas en 
cada recurso pOr el mencionado concepto, sin hacer expresa 
imposición de costas.» 

No existiendo :i1inguna de las causas de suspensión o ineje
cución establecidaS en el artículo lOS de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa:, 

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo f, ,~a cumplido 
en sus propios términos. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos con-
siguientes. ' 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 


